
  
PRIMECONTE S. A. 

Guayaquil - Ecuador 

Escobedo No. 625 y Padre Solano 

e Po 

Guayaquil, marzo 04 del 2020 

Señor. 

CESAR JORGE MORA VINCES 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo en comunicarle que la Junta General de Accionistas de la 

compañía PRIMECONTE $, A., en sesión celebrada el día de hoy resolvió reelegirlo a 

Uds. como GERENTE GENERAL de la Compañía, por un periodo de CINCO AÑOS, 
con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo Uds. Ejercerá individualmente la Representación Legal, 
Judicial y Extrajudicial de la compañía. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el Notario 

Público Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, el 8 de febrero del 2010 la misma que 

ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 4 de mayo del 2010, 
de fojas 43.239 a 43.253, Registro Mercantil No. 8.078, bajo el No. 20,599 del repertorio. 

Atentamente, 

k. corps 
ROMULO D. C OVERDE VINCES 

Presidenta de la junta 

Acepto el tatgo'de GERENTE GENERAL de la compañía PRIMECONTE $. A., para 
el cual he sido elegido. Guayaquil, marzo 04 del 2020. 

EM, - 
CE GEF'MORA VINCES 

C. C, No, 09-1775438.4 1 
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NUMERO DE REPERTORIO:10.665 
FECHA DE REPERTORIO:06/mar/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:59 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Marzo del dos mil veinte queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía PRIMECONTE 
S.A., a favor de CESAR JORGE MORA VINCES, de fojas 22.749 a 
22.752, Libro Sujetos Mercantiles número 3.713. 

ORDEN" 10665 

URI A 
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DEAD AMADA 

INR AIDIDEROEYOLONS sous 

Guayaquil, 09 de marzo de 2020 

REVISADO POR: LY 

          

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabj 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de MM Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

01805939 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 

 



NOr nro +: 

RSU 

a Cea ntds DALLEI 

sao pOcuUmt 
VACIO 

Y 

Dor e IA 
HOnáÁ 

A 

Ñ 
r 

BO 
IRMA. 

    

 


